
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-5

89
7-

d5
6e

-7
81

2-
62

b0
-c

8d
f-

5b
f9

-3
f8

7-
2f

be
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-5897-d56e-7812-62b0-c8df-5bf9-3f87-2fbe

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITANTES EXCLUIDOS 

 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A 

FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO (RESOLUCIÓN DE 14 

DE OCTUBRE DE 2022-BOE 1 DE NOVIEMBRE) 

 

Finalizado el 24 de noviembre de 2022 el plazo de presentación de solicitudes para 

participar en el concurso para la provisión de puestos de trabajo reservados a 

funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado (convocado por Resolución de 14 

de octubre de 2022-BOE 1 de noviembre) se procede a publicar el listado provisional 

de excluidos a participar en el concurso, acordado por la Abogada General del Estado-

Directora del Servicio Jurídico del Estado.  

 

De acuerdo con lo establecido en la Base Octava de la convocatoria, los solicitantes 

excluidos podrán realizar las correspondientes subsanaciones y alegaciones. 

 

Para ello dirigirán un correo electrónico a la dirección:  
 
aepersonal@mjusticia.es 

 

Deberán consignar en el asunto del mensaje “ALEGACIONES AL LISTADO 

PROVISIONAL DE EXCLUIDOS, CONCURSO ABOGADOS DEL ESTADO 1-2022”. 

 

 

El plazo para presentar las alegaciones es de 5 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la publicación del listado provisional en la página Web del Ministerio de 

Justicia: 

 

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/concursos-

traslados/concurso-1-2022-abogados-del-estado# 

 

No se admitirá nueva documentación que no sea indispensable para subsanar la 

causa de exclusión. 

 

FECHA PUBLICACIÓN EN LA WEB 09/12/2022 

 

FECHA INICIO PLAZO ALEGACIONES 12/12/2021 

 

FECHA FIN PLAZO ALEGACIONES 16/12/2021 

 

 

 

 

Madrid, 9 de diciembre de 2022. El Secretario General. Manuel Pacheco Manchado. 
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